
 

 PROTOCOLO PARA LA CONCESIÓN DE AYUDAS Y/O 
SUBVENCIONES POR PARTE DEL CONSEJO GENERAL DE 
ENFERMERÍA A ENFERMEROS Y ENFERMERAS 
COLEGIADOS/AS PARA LA ASISTENCIA AL CONGRESO DEL 
CIE A CELEBRAR EN HELSINKI (FINLANDIA) DEL 9 AL 13 DE 
JUNIO DE 2025.  
 

 
Objeto:  

Conceder ayudas y/o subvenciones para apoyar la inscripción de 
enfermeros/as colegiados/as en el Colegio de Enfermería de Zamora, para el 
Congreso del CIE a celebrar en Helsinki (Finlandia) del 9 al 13 de junio de 2025.  
 
Beneficiarios y requisitos:  

Podrán ser beneficiarios de estas ayudas y/o subvenciones los 
colegiados/as que acrediten haberse inscrito en el mencionado Congreso.  
 
Concepto subvencionable:  

Las ayudas solamente se otorgarán para subvencionar parcialmente la 
tarifa de inscripción anticipada en el Congreso del CIE, quedando al margen 
cualquier otro concepto como viajes, traslados u hospedaje.  
 
Cuantía de la subvención para el ejercicio 2025:  

50% del importe de la tarifa de inscripción anticipada. A este importe se le 
aplicará la retención que contemple la legislación fiscal vigente.  

 
Se considera tarifa anticipada el importe de la tarifa vigente hasta el 28 de 

febrero de 2025 según tabla de precios publicada por el CIE 

(https://icncongress.org/220/page/registration). Para inscripciones realizadas 

con posterioridad a esa fecha solo se financiará el 50% del importe de la tarifa 

anticipada publicada.  

La cantidad asignada constituirá un máximo de subvención que podrá 
percibir el colegiado/a siempre y cuando se justifique debidamente, tanto por el 
contenido como por el destino final de los gastos que se cubran con la 
subvención, atendiendo al siguiente procedimiento.  
 
Procedimiento para la concesión de las ayudas y/o subvenciones:  

Para este ejercicio 2025 el procedimiento para la concesión de estas 
ayudas y/o subvenciones será el siguiente:  
 

1) Cada interesado/a deberá realizar su solicitud ante el Colegio Provincial 
correspondiente, aportando copia del justificante de abono de la cuota de 
inscripción en el Congreso del CIE a celebrar en Helsinki (Finlandia) del 9 
al 13 de junio de 2025. También habrá de aportar certificado de titularidad 
de su cuenta bancaria para la realización del abono de la ayuda.  

 

https://icncongress.org/220/page/registration


2) El Colegio Provincial remitirá al CGE listado de solicitantes detallando 
nombre, apellidos, D.N.I., dirección completa, email, número de cuenta 
corriente (IBAN) e importe abonado (en euros) en concepto de cuota de 
inscripción al Congreso. A dicho listado se le adjuntarán copias de los 
justificantes de abono de las cuotas de inscripción, así como certificados 
de titularidad de cuenta bancaria de cada solicitante.  

 
Plazos:  

El plazo de solicitud de la ayuda y/o subvención finaliza el 15 de mayo de 
2025.  
 
Compatibilidad con otras ayudas y/o subvenciones:  

Las ayudas y/o subvenciones objeto del presente protocolo serán 
compatibles con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la misma 
finalidad, pero diferentes en los conceptos a subvencionar, procedente de 
cualesquiera otras administraciones o entes públicos y privados, estatales, de la 
Unión Europea o de organismos internacionales, sin perjuicio de lo que al 
respecto pudiera establecer la normativa reguladora de otras subvenciones 
concurrentes. 


